
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio Nº 588 

Radicado 05088 31 03 002 2018-0018 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante Jorge Mario Ospina Zapata   

Demandado Adelfa de jesus Agudelo jimenes  

Asunto Resuelve solicitud - traslado 

liquidación actualizada del crédito 

 

 

 

Allega el apoderado de la parte actora, escrito pronunciándose frente al 

requerimiento so pena de desistimiento tácito hecho por el despacho en febrero 7 

de 2022, en el que informa que: “ ha estado al pendiente del proceso que lo único que 

falta dentro del plenario es la notificación al curador o que se nombre otro debido a que 

está nunca se ha pronunciado en el proceso…” , a lo que este despacho le hace saber 

al abogado que, estamos frente a un proceso ejecutivo en el cual la parte 

demandada se notificó personalmente desde el 24 de mayo de 2019, siguiéndose 

adelante con la ejecución mediante auto de julio 22 de 2019, sin que posterior a ello 

la parte ejecutante diera cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero de dicha 

providencia, razón por la que fue requerido. 

 



De otro lado frente al escrito allegado al correo electrónico obrante en pdf 06, se 

corre traslado a las partes de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término común de tres (3) días, conforme el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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